RES. 1294/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE ABRIL DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0002156, Ent. N° 1663/16)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo relacionadas con el Convenio Marco a celebrarse con el  Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU), referente al traspaso del Programa Nuestros Niños;

RESULTANDO: 1) que, según consta en los antecedentes del presente convenio, la Intendencia de Montevideo ha promovido un conjunto de políticas sociales inclusivas orientadas a la inclusión social de las poblaciones más vulnerables del Departamento de Montevideo, entre ellas el Programa Nuestros Niños que incluyó la implementación de 18 Centros Comunitarios de Educación Inicial (CCEI) con prestaciones de atención diaria a niñas y niños de 0 a 3 años y sus familias. Dicho Programa hasta el presente se viene ejecutando en la órbita departamental, con el apoyo de asociaciones civiles y cooperativas en adelante (Organizaciones de la Sociedad Civil, OSC), en un modelo de cogestión público-privada a cargo de los CCEI, a los que la Administración Departamental les transfiere recursos destinados al pago de funcionamiento, retribuciones y alimentación;
 2) que el presente convenio tiene como objeto el pasaje a la órbita del INAU a partir del 1.05.16 de los proyectos socio educativos atendidos por el Programa Nuestros Niños. El INAU se obliga a absorber en su órbita los proyectos referidos mediante la suscripción de convenios al amparo del Artículo 14 del Reglamento General de Convenios del INAU, con las Organizaciones de la Sociedad Civil que continúen o subroguen a las anteriores en la atención de los centros, como también suscribir un convenio marco con INDA a los efectos de que proporcionen alimentos a las referidas Organizaciones;

3) que la Intendencia se obliga a transferir a partir del 15.06.16 y hasta el 15.12.16 la suma equivalente en pesos uruguayos de 2.945 UR mensuales, y a partir del 15.01.17 y hasta el 15..11.17 el equivalente en pesos uruguayos de UR 1.450 mensuales;
4) que dichas transferencias se realizarán de la siguiente forma: 1) la partida correspondiente al primer mes de vigencia del presente convenio se abonará directamente a las OSC dentro de los cinco primeros días hábiles del mes de junio transfiriéndose a éstas el pago de la totalidad del módulo correspondiente a cada una por el mes de mayo de 2016. Al haberse adelantado la totalidad del pago del mes de mayo no se pagará la cuota parte de UR 1.450 a INAU, en diciembre del año 2017; 2) las siguientes partidas durante el 2016, se transferirán en forma mensual, dentro de los primeros quince días de cada mes a partir del mes de junio de 2016 y serán todas de UR 2.945 mensuales. Durante el año 2017, las transferencias corresponderán al equivalente de UR 1.450, según se indicara up supra, 15 de enero a 15 de noviembre de 2017; 3) el valor de la UR a considerar es el correspondiente al momento de cada partida vertida. Se transferirá mensualmente a las OSC a partir del mes de mayo de 2016 el monto correspondiente a las diferencias salariales entre el costo de personal y las transferencias que realiza el INAU por ese concepto vinculadas a estos convenios sin incluir remuneraciones extraordinarias de ninguna especie;

5) que se rescindirán los convenios vigentes con las OSC que gestionan los Centros y se suscribirán nuevos convenios con las mismas, mediante los cuales la Intendencia se obligará a abonar las diferencias referidas. Dichas transferencias se realizarán hasta el cese del vínculo laboral de los trabajadores con las OSC actuales;
6) que asimismo la Intendencia transferirá a las OSC la partida de gastos de mantenimiento, hasta que se cumpla la primera transferencia de dinero a INAU conforme a lo detallado en el presente convenio;
7) que las partes se obligan a crear una Comisión de Trabajo integrada por dos miembros de cada organismo, a los efectos de la ejecución y seguimiento del convenio y con la finalidad de resolver cuestiones referidas a la implementación del mismo, la que elaborará un informe técnico semestral con el avance y evaluación de lo actuado;

8) que el plazo del presente convenio será de dos años a partir del 1 de mayo de 2016, eventualmente prorrogable por plazos iguales, si mediare previo acuerdo de partes, anunciado con antelación de 60 días al vencimiento del plazo. La vigencia del mismo es independiente de los plazos estipulados para el cumplimiento de las obligaciones pactadas entre la Intendencia con las OSC respecto a los trabajadores (cláusula tercera, Literal B);
9) que por Resolución Nº 1281/16 de fecha 31.03.16 el Intendente dispuso aprobar el texto de convenio referido a firmarse con el INAU, a los efectos de efectuar la transferencia de los proyectos socio- educativos (Centros Comunitarios de Educación Inicial) atendidos por el ex Programa Nuestros Niños;
10)  que con fecha 5.04.16 la Contadora Delegada informa que existe disponibilidad suficiente; 

11) que no consta imputación del gasto;

CONSIDERANDO: 1) que el Convenio a suscribir encuadra en las excepciones previstas en el Artículo 33 Literal C) Numeral 1) del TOCAF, por tratarse las partes de organismos del Estado;
 2) que el convenio proyectado distingue las partidas a transferir al INAU de las que surjan de los convenios a suscribir por la Intendencia con las Organizaciones Sociales involucradas a efectos de abonar las obligaciones pendientes hasta el cese del vínculo laboral con los actuales trabajadores (Resultandos 3) a 6); 

ATENTO: a lo expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al presente convenio; 

2) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto correspondiente a las transferencias previstas a favor del INAU, previo control de la imputación del mismo a rubro con disponibilidad suficiente;

3)  En relación a las transferencia a las Organizaciones Sociales, en oportunidad de la firma de cada convenio, cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto respectivo hasta el total cumplimiento de las obligaciones pendientes con las mismas; 
4) Comunicar a la Contadora Delegada; y
5) Devolver las actuaciones.
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